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B I LA PROVINCIA DE 1E0N 
ADVERTENCIA OFIOAL 
Lutgo que los 8rea AJcaldea y Se«r«-

tarioi reeibui los n ú m i r o s del Bourrí»» 
qna correspondan ni distrito, dliipon-
drin que se fije MÍA ojemplar en el sitio 
de costumbre, donde pemaneeeri I n s 
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios _ cuidarán do eoasw-
var los BoLBTiwea coleccionados orde
nadamente p a n sn tneuadwnaeiAn, 
que deber í Terifiearse cada afio. 

i t f i m a m u m b m m m r VIERNES 

Se (snseribe e s la Coniadurí* da la D i p n U c i ó n pioTOieial, & cuatro pe-
attou « l i c u s n t a sentimos el trimestre^ ocho pesetas al semestre T quince 
pmKitao n i a ñ o , ¿ l o s partiótUares, pagadas alsolieitarlasuscripeidn. Los 
pftgea tk fuera de la capital ae íxaria por libranza del Giro mutuo, admi-
ítkridoíis HCIO BRUOS UL Tac sirecripciónes da trimectre, 7 únicamente por la 
f r a c e l é » de p e u l a que r-eulta.. L a s suaeripeioner etrtuiadu se cobran 

avuaonto proporeionai. -
Los ATuntsuuiéntds de esta rroTineia abonarán la suscripción con 

emg- ló la escala imierta en eireiuar dé lá Comisión proirineial, publicada 
en 1c? ufane me de eute BCLBIÍK de feeta 20 y 22 de Diciembre de 1606. 

•Ltf». Jflagadoa ¡apnicipaleu, sin diníineidn, diez pesetas al afio. , 
Wímírdí i sT'sHar -*in*-iftíneo cínfcimos. d e p e o e t » . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones da las autoridades, excepto la* que 
sean ¿ i n s t a n c i a de parte no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio coneermonte al ser-
Ticio nacional que dimane de lai mismas; lo de Interes 
particular prerio el pago adolantido de Teints c é n t i m o s 
de peseta por cada línea de inserc ión. -

Los anuncios á q u e hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, .fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento-al acuerdo de la Diputac ión de 30 de No-
Tiembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBH OFICIALBS de 20 7 22 de Diciembre ya 
citado, oe abonarán con arreglo fc la tarifa que en meneio-
nudos BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Consejó de Ministros 

S S . MM. el R E T D O C Alfonso Xl'ÍI.y la R E I N A Doña Vibtoriá 
Eugenia (Q. D . Gr.) y Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
ti Infante Don Jaime, continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás < personas de la Augusta 
Real Familia. . • " • 

• • ' •> (Otala del di» 5 da Julio de 1908) , 

GOBIERIVO P E FFtOVINOIA 

J i m PROVINCIAL DE mimm PUBLICA DE LEÓN 
PROVISIÓN D E I N T E R I N I D A D E S 

RELACIÓN general de nspiraotes por árdea de titiilbs y servicios A las 
. .Evcueloe VBCuntes anuociadas en el BOLUTÍN OPIDIAL de l'i de JUDÍO de 

1908, COD los oombramientos hechos por la J u L t a «n sesioa de 26 de 
. • ' Jñoio del año actuñ!. . ' ; .. • í "• .' 

; Kombres de loa aspirantes Servicios 

D. Ambrosio MaitiaezOaWo..' 
D." Mari» Váigoma G o D z á l i z . 
D. Jcse AOIOLÍO Rubio. 

Superior... 
I letn..'. 
Reválida id. 

4 • Manuel Maceda López. 
b > Prietiano José López.. 

tí » Nicotnedes C. García.. 

Peloyo (Jarcia Garcia. 

D." Ana Mallo Garcia. 

» Amparo Ramos Garcia. 

[Deposito id. 
Reválida id 

A piobado 
grado su
perior y t i -
lulo ele 
.tbei<Ul... 

Aprobado 
grído su 
perioryre 
válida ele 
mental... 

1." c u r e t 
superior j 
revál ida 
elemental. 

R. E. y 6 
asignatn -
r £ 8 l . e r c u r 
so grudo 
superior 

21 

. .Escuela,- * 
paral 

que se les nombró 

Villsmaico 
Pali.cio de Torio 
Ln Aldea del 

Huette • 
Vilismegil 

i'/ Cuevas de Vi-
ñayo 

RodilUzo 

Barrio la Tercia 

23 

23 

Pobladura de 
Yuso 

Piomedo 

Nombres de los aspirantes. 

D. Francisco Méndez Rodríguez 
'.'•'•Sixto Garcia j Garcia . . . . . . 
O.' Felicitas Martioez Alonso.. . 
D. Simón Corti tíarcir... 
[) . ' Aurea González Montuno... 
D. Joaquín P. Kubio.. . . . . . 

Elemental. 
R. E 
Elemental. 
Idem... . 
Idem. . 
Idem. . . . . . 

D." Mercedes Méndez Pérez. 
María Manñas García. . . 

Idem. 
Idem. 

D. Alberto Alonso Miñambres.. 
D." Dorotea Escudero Martínez. 

Manuel Alraiez (Jarcia... 
Mariana Alonso Pascual. 

D. 

Franciíco Ecequiel Alonso.: 
Pablo Espinosa Villapadieroa 
Cosme Santiago Sastre.. 
Tomasa González Rodríguez 
Paz Marín Pérez Soto 
Isabel Martínez Barrientes.. 
Bibiana Fuentes Burrienlós. 
Primitivo Garría Garcia.... 
Daniel Martínez Diez.... . . . 
Blas Cabero Dómir guez.. • . 
Seeéo Oidás Beltrán 
Orencio Herrero Fernández . 

D." Ricsrda González Verga... 
D. Luis Martínez Alvarez.... . 

D." Rafaela Ramea Martínez... 
D. Victoriano Morán y Moráo. 

Raimundo A bella Pérez. . . . 

39 > Juan M. Bailo Eecndevo.... 
40 Í Tomás del Blanco Oveja... 
41 D.* Ana Cabero Alrarez 
42 > Isolioa Piedrbfíta Alvarez.. 
43 D. Manuel Fernández Franco.. 
44 > Froilán Alonso Melón 
45 D.' Federica Aloneo Quijada.. 
46 > María Argeles Hernández. 
47 D. Inocencio Mnñiz de POP ja. 
48 0 . ^ ^ 6 1 ; » Pedrero Caballeio. 
49 D. Carlos Pedrero Caballero... 
sO * Lorenzo Guerra Juárez . . . . 
Sil » Cesáreo Gregorio Marcos... 
á21 » Alejandro Mendoza 

Títulos 

R. E . . . . . 
Idem 

Elemental 
Idem.. . . . 

l iem.. 
Idem.i 
T E. . 
T. E . . 
R. E . . 
R. E . . 
R. E . . 
T. E . . 
T. E . . 
D. E . . 
R. K . . 
T. E . . 
R. E. . 
T. E . . 

R E . . 
T. E . . 
R. E. . 

T. E . . 
T. E . . 
R. E . . 
R. ü . . 
T. E . . 
R. E . . 
T. E . . 
R. E . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
,T. id . , 
¡T. i d . . 
IT. i d . . 

| Escuela 
Servicios r' para 

que ae les nombró 

•:del • 

Salentinos 
Pradorrey 
Piedralva 
Cancela 
Quintamlla 

Monte 
ZáHIas . 
Nopresenta jus-

tificantesyfe-
chadaaatesde 
plazo 

San Román dé
los Caballeros 

Aralla 
Herrerosde Rue

da 
Los Rabanales 

Sosas Laceana 

Mngaz de Abajo 
Joarilla 
Borrenes 
Campañana 
Vnldeprado 
Oliegos 
Requejo y Coiús 
Villar deCiervos 

Sun Andrés de 
Montejos 

Suárbol 
Pereda de Anca-

res 
Montuerto 
Balbuena 



O C 
3-11 NombrtS de los aspirantes 

53 D.* Emilia Fadón López 
54 D. Miguel Berjóo 
55 > Ai gel Prieto 
56 » Luciano Suárez 
57 » Bisilio Rubio 
58 > Daniel Pisnbarro 
59 D." María Dolores Ortiz 
60 O. Romunldo Huerga 
61 D ' lüéi Rodrieuez 
62 D. JJEÓ Pestsñl 
63 O.' Bei.its Aguilsr 
64 > Marcelioa García 
65 D. Manuel Fierro 
66 > Zioariae Carrera 
P7 > Jnau üot zálfz 
68 D.' Benedicta García.. 
69 » Eicilia Fadón 
70 D. Nouito García 
71 D.* Filooeoa Gaicia.... 
72 > Albina de Herrera 
73 i María Diez 
74 » María Teresa Meodaüa.... 
75 > Aurelia González. 
76 > Aurelia C e l f d a . . 
77 > María Alvarez Pastor..... 
78 D. Amano Feroácdez 
79 s Segismundo de Godos.... 
80 » Entiquiano Alvarez.... 
81 O.' María del Carmeo Solis... 
82 • Fraccieca Ala rma . . . . . . . 
83 • Mrgdalena Sjntos 
81 » Eduviges González 
85 D. Antolino Martínez 
8t) D." CoLcépciAn F. Vázquez.. 
87 •' Aurtlia F. Vizquez. . . . . . 
88 D. Angel Pérez. . . . . : 
89 • 'Jesús M o r á o . . . . . . . . . . . . 

. «0 D.' Joeff i So to . . . . . ; . . . . . . 
91 » Josefa M e n d a ñ a . . . . . . . . . 
92 > Donatila Ma ta . . . ' . . . . . . . . 
93 > María D i e z . . . . . . . 
94 • Jrene G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
9b '»' María F: Llórente.. . . . . . ' . 
'96 D - Nicasio Pérez. . . . . . . . . . 
97 D.' LozCarreño. . . 
98 > Jiiana Gal lego . . . . . . . . . . . 
99 » Tecla Cuervo Araogo..... 

100 D. Avelioo Alvarez . . . . . . . . . 
: 101 » Miguel P r i e t o . . . . . . . . . . . 
..102 D.* Esperanza Rodríguez. .... 

103 » Avelina Alonso . . . . . . 
104 » Consuelo délo Torre.-. . . , 
105 DI Matías Snudoval. . . . . . . . . 
106 - •'Amadeo M a l l o . . . . . . . . . . . 
107 D." líos» Casado........... 
108 » Encaiilación Mallo... 
109 » BenjamínaAriecza.. . . . . 
110 > Mana Angeles Velasco... 
111 • Pe t r aZ ip ico . . . . . . . . . . . . 
112 D. Cándido Mar t ínez . . . . . . . . 

113 

114 

115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 

122 
123 
124 
125 

< Leopoldo M a c h i o . . . . . . . . 

» Buenaventura González.. 

> Avelino López Sabugo.. . , 
D.'Concepción Atienza 
D. Fidel Luengos..... . . . . 
D."Elena Botas. . . . . . 
D. Joeé María G a r c í a . . . . . . . , 

i César de Vega . . . . . . 
> Ramón Alonso . . . . . . . . . 

> Manuel Martínez Andrés. 
> Domingo Pariente...... 
• Tomás Monro; 
• Antonio Prieto Diez 

Servicioa 
Fscuela 

Sara 
38 nombró 

T E 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
E etneuta! 
Idem 
Iiem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem . . . . 
D. id 
Idem 
I iem 
I d e m . . . . . 
Ile.n 
R. i d . . . . 
Ideui . . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
I l e m . . . . . 
I lem . . . . . 
I l em. . . 
I lem... 
Idem... 
Idem... 
I i é m . . . . . . 
Idem . . . . . 
I l e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . 
I i e m . . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Ilem 
Idem . . . . . 
K. E . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem. 
Idem 
I l e m . . . . . , 
Idem.. ; . . , 
Idem.. ' . . . . 
Idem. . . . . , 
Idem.'.;.... 
Idem. . ; . . . 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem , 
Idem. . . . . . 
l/.ya. 'cur 
so a . . . . . 

l . ' jS. 'cur 
s ó E . . . . . 

l.'y¿.'oar 
so E 

l . ' y 2 ' i d . 
I . " y 2.° id 
1.° y 2.° id. 
1.' y 2." id. 
1." curso E 
1." ídem. . 
Certificado 
deaptiKid 

Ilem i d . . , 
Idem i d . . . 
Idem i d . . . 
Idem i d . . . 

12 

León 1.° de Julio de 1908.—El Gobernador-Presidente, Zuit Ugvrit.—El 
Secretario interino, Miguel Bravo. 

NEGOCIADO D E FOMENTO 

E limo. Sr. Director general de 
Agricnlturii, Industria y Comercio, 
en la Qaceta del d i i 22 de Junio ul 
timo, dice lo que siguí: 

«MONTES 
Dispuesto por Real orden de 11 

del corriente mes se proceda á la 
tercera subasta de los productos del 
primer decenio del proyecto de Ot 
denación del monte Pmar Grande, 
de la pertenencia de l i ciudad de 
Soria y 150 pueblos de sn tierra, con 
una rebaja en el tipo de tasación de 
41.576'6U pesetas, esta Dirección 
general ha iicordado que dicha su
basta se celebre ante la misma el 
dia S de Agosto próximo, y hora 
de las diez, con arreglo al plie 
go de cindiciooes redactado al elec
to, que no difiere en otra cosa del 
publicado en 1) Qaceta de Madrid 
del dia 21 de Diciembre de 1907, 
para los anteriores, más que eo el 
precio asignado al metro cúbico de 
madera de pino eo rollo y con cor
teza, que es de i2'60 pesetas en 
vez du I3'60, por cujacaust el t i 
po de tasación queda reducido á 
528.644'48 pesetas,no admitiéndose 
proposiciones que no cubran osta 
cantidad. 

Los productos objeto do la subas -
ta son: 41.576 601 metros cúbicos 
de madera de pioo en rollo y coo. 
corteza í 15.601'899 metros cúbi
cos de leña. 

La subasta se celebrará coa arre
glo á lo establecido en la Real or
den de 17 dé Noviembre de 1893, 
hallándose de manifiesto el proyec
to de Ordenación y el pliego de 
condicioues en el Ministerio de Fo
mento y eo el Gobierno civil de la. 
provincia de Soria.' : 

Se admitirán propósiciones en el 
Negociado de Montes del mencio
nado Ministerio, eo las horas hábi
les de oficiia, desde el día de la 
fecha hasta el 31 de Julio próximo, 
y en todos, los Gobiernos civiles de 
la peoiosuia eo los mismos dias y 
horas. • •• 

Las próposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados en papel sellado 
de la clase 11.', arreglándose al ad
juntó modelo, y la cantidad que ha 
de cbuMgVari ' e eo garantía para to 
mar paite en'la subasta, será de 
26.427:'23 pesetas, ó sea el 5 por 
100 de la tasación usignuda á los 
productos. 

Podrá hacerse el depósito en me
tálicoó eu valores púb.icos, al tipo 
medio de la última cotización oficial 
conocida el día eo que se constitu
ya, aaumpaBáodose a los pliegos de 
proposición los resguardos que acre
diten haber hecho el deposito del 
modo que previene la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886. 

Madrid 16 de Junio de 1908.—El 
Director general, Eza. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de se

gún cédula personal núm. . . . . . . 
de clase, enterado del anun
cio publicado en de y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación de 
los productos del primer decenio de 
la Ordenación del motte PmarGran-
de, de Soria y 150 pueblos de su 
tierra, se compromete á la adqnisi 
cióu de dichos productos, coa es
tricta sujeción á los expresados 

requisitos y coDdic iooes , por la 
cantidad de 

{Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó a icjuraof lo lúa y ua-
namance el tipo fijad<; poro se ad
vierte que s e r á desechada toda pro-, 
puesta eo que no se exprese deter-. 
aliñadamente la cantidtd, en pese
tas y cóntiaios. escrita eo letra, 
que ofrece el proponente, asi como 
toda aquella en que se añada algu
na cláusula ) 

(Fecha y firma del proponente.)» 
Lo que se publica en este B O L E 

TÍN OFICIAL paru conocimiento de 
los interosados y del público en ge
neral 

León 3 de Julio de 1908. 
El Gobernador, 

L u i s ligarte. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN D E 7 DE MATO D E 1908 

P r e s i d e n c i a d e l S r . H u s t a m a D t e . 

Abierta la sesión á las doce, con 
asisteucia de los Sres. Aguado Jolis, 
Alonso (D Eumeóic) Almuzaia, 
Alonso (D. Isaac) A:güilu>, Arias, 
de Miguel Santos, U.ar. Gutiérrez, 
Latas, Pállarés, Sáijchez Puelles, 
Diez, Suarez y AIOUSO (D. Mariano), 
leída el acta de la anierior pidió la 
palabra el Sr. Alonso (D Isaac), para 
hacer algunas .preguutas.y bciara-
cinnes, eo l-.s que interviuiéron los 
Sres. Alonso (D. Eumeóic) y Ar
guello, siendo aprobada el acta en 
la forma leída. ; 
- Se leyó'una proposición de los 
Sres. Alonso (D. Isaac), de Miguel 
Saht03:'y Jolis, pidiendo se ficulte á ,. 
la Comisión provincial para resolver 
la instincia-qupja de varios vecinos ; 
de Quintañillu deTYusó, apoyándola ' 
el. primero oé dichos señores, por 
creer no debe estar en siloscióu cri
tica oíogúi Diputcdo hasta que se 
reúna nuevameate la Corporación 
en otro período, puesto que de éste, 
sólo filta uba sesión, rogando por 
ello se declare urgente y paséa la 
orden del dia. , < 

El Sr. Pállarés se opone á la ur
gencia, pues siendo uu asunto que 
bfecta a todcsj debe e6tudi«ree con; 
calma, y después de rectificar el 
Sr. Alonso (Ü I-iaac) se procedió & 
votar si la propcsición se declaraba 
urgente, sienqo ésta nominal á pe
tición del Si*. Latas, y dando el re-
súltado siguiente: 

Seíloree que dijeron S I 
Diez, Jolis, Alonso (D. Isaac), Al

mazara, Anas, de Miguel Santos, 
Diez Gutiérrez, L-itas. Fuelles y 
Sr. Presidente. Total, 10. 

Señoree que dijeron JVO 
Alonso (D. Mariano), Alonso (don 

Eumenio), Argüello, Pállarés y euá-
rez. Total. 5. 

Despüés de leerse para quedar 
sobre la mesa varios dictámeues, se 
entró en la 

ORDEN DEL DÍA 
Ordenada por la presidencia la re

petición de la votación del dia ante-
terior sobre la enmienda del señor 
Alonso (D.Isaac), al dictamen de la 
Comisión de Fomento, referente á 



-BCopicB en la carretera de LIÓD :I 
'Boñar, el Sr. Arias retiró su Brmi 
del dictemen, c o m o Vocal rie tque 
lia COÍDÍSÍÓD, aieodo retiriido éste. 

En votación o r d i n a r i a , y después 
de algunns ac larncioneB de loa eeño 
res Argüello, Pall»rés. Suárez y 
Alonso (U. Mariano), fue aprobado 
un dictamen de la UocuisiAo de So 
bierno v Admioistracióo, refirente 
i que ee publiquen por cuenta de 
la provincia loa trabajos del Cente 
gario de la Q u e r r á de la lodependen-
cia, Moungrefcia; tLtóu en la Gue
rra de ta ludepeociai, «Romancea y 
Cantares Laoi.fsee», y la oración 
fúnebre pronunciada en la S. I . C. eo 
memoria delta victimas de dich* 
guerra, de cuyos trtbsjos se entre
garán 100 ejemplares a los autores. 

Puesta á discusión la proposición 
declarad» urgente, en que se pro-
pote se f culto á la Ccm siím p'o-
vincial para resolver lo queja de v i 
rios vecinos de Quintauilla del Yu 
EO, el Sr. Suérez ee opone, c r e y e n d o 
no debe huirse de la luz. yendo con 
calma en este asunto. 

El Sr. Alonso (D. Isaac) cree no 
deben esperar los firmantes de l a 
instancia, basta otras sesiones, para 
saber si tienen ó no derecho a soco 
ito, n i encueiitra inconveniente e n 
que resuelva la Comisión pruviacia!, 
pues luego a l ratificar el acuerdo 1» 
Asamblea, puede estudiarse con ja 
calma que se quiera. 

El Sr. A r g ü í l l o no se explica la 
razón de la urgencia de la p'oposi • 
ción, por no estar l a bou ra de nin

gún Diputado pendiente de ningún 
filio, puesto que se aprobó en la se
sión anterior lo man'festado por la 
presidencia de no existir inmorali-
dud eo los actos realizados por el se
ñor Diputado que hizo el reparto, y 
además no se adelanta con que la 
Comisión tome acuerdo, pues éste 
sena interino. 

Entiende que exUten tres cues
tiones: la equidad eu el reparto, la 
parcialidad y la filta á un compa
ñero comisionado para el asunto, y 
á quien no se dio cuonta, y éste no 
se subsana con ningún acuerdo. 

El Sr. Alonso (D. Isa»c) manifies
ta que los reclamantes desean se re
suelva pronto si tieoea derecho al 
socorro, á lo que contesta el Sr. Ar
guello que en el caso de que se de
mostrara la parcialidad en el repar
to, no sabia de dónde iban & salir 
las Cintiliides necesarias para los 
que reclaman, pues no puede supo
ner se haga responsable al Diputa
do, y él oo llega á tanto, deseando 
sólo conocer si se tn procedido con 
parcialidad. 

(Eatra eu el salón el Sr. Dueñas). 
Después de oponerse el Sr. Palla

rás á la proposición, por creer deben 
evitarse recelos públicos, al ser el 
autor de la proposición el Vicepre
sidente de la Comisión que va á re
solver el asunto, hice uso de la pa
labra el Sr. Dueñas para oponerse, 
también á que se apruebe dicha pro
posición, pues estando la cuestión á 
dilucidar reducid* á si se hizo bieu 
ó no el reparto, y habiendo un pla

zo para informuciój ante la Comi
sión de Gobierno y Admiuistmciou, 
no ve por qué se h i de f.cuitar a ia 
Comisión provincial para resolver el 
asunto, en la que uo tiene interven
ción el Sr. Luengo. Ademas, dice, 
que con la carta pub.icada el aiu 
uüterior por dicho señor, se compli
ca el asunto, puesto que eo ella se 
hace cargo el autor de haber si
do cnmisionados ios Sres. Luengo 
y Alouso (D. Eumenio) para reco
ger la cantidad y repartirla, y 
sin embargo sólo lo hizo el pri
mero de nichos señores, que al 
devolver & la U¿ja provincial las su
mas que no quisieron recibir vanos 
damnificados, fué invitado por el 
Contador á que fuesen repartijas, 
por estar hechos los asientos eu los 
libros, siendo extraño que se sups-
diten los fondos a aqueiius asientos. 

Salen del salón los Sres. Alouso 
(D. Mariano y ü. Eumeoio), Arias 
y Dueñas. 

Declarado suficientemente discu
tida la proposición, y pregunta 
do si ee aprobaba, fué pedida vota
ción nominal por el Sr. Argüillo, 
que en este momento se retiro del 
salón, dando el resultado siguiente: 

1 SeXoret que dijeron S I 
, Diez, Almuzira, Latas, Sánchez 
Poelles, Diez Gutiérrez, Jolis, de Mi
guel Santos, Alonso (D Isáic) y se
ñor Presidente, Total, 9. 

StSores que dijeron NO 
Suárez y Pallarés. Total, 2. 
En votación ordinaria se acordó 

pase á la Contaduría una instnneia 
de D." Filomenn Llam»s, y eu ig'ial 
votación se ratificaron los acuerdos 
de la Comisión provincial couce-
dieodo autorizaciót para ti t igir á 
varios Ayuntamientos y Juntas ad
ministrativas. 

Kn igual votación se acordó de
volver, para formar expediente, la 
instancia en que se pide la segrega
ción del Ayuntamiento de Campo de 
la Lomba, del pueblo de Andarraso, 
para agregarlo al de Riello. 

Eo idéntica votación se acordó de
volver para informe al Alcalde de 
Castrillo de los Polvazares, una ins
tancia de D. Manuel Criado y D. To
más Fiógado. 

Después de ratificar acuerdos de la 
Comisióu provincial de Enero últi
mo, se acordó conceder al Médico 
del correccional una gratificación, 
que propondrá la Comisióu de Ha
cienda. 

De la misma Comisión, y en igual 
votación, se aprobaron los dictáme-
menes por los que se propone no se 
acceda á la conaonacióo de contri
buciones que solicita el Ayunta
miento de Laguna Dalga, y apro
bando varios gastos imprevistos. 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, se
ñalando par-i la orden del día de la 
siguiente, los dictámenes leídos y 
demás asuntos. 

. León 8 de Mayo de 1908.—El Se
cretario, Vitenít Prieto. 
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salvo la cantidad D é c e s s r i a para gestos inmediatos, que no 
deberé exceder nunca de 5.000 pesetus; 

Los talones para retirar fondos del Banco, órdenes de 
trar iEfarenCia , etc., irán firmados por el Presidente y por 
el Secretario del Consejo de Emigración ó por quienes ha
gan sus veces. 

" - ' Será Ordenador de pagos el Presidente del Consejo de 
Emigración, y Tesorero-Contador el Secretario del mismo. . 

Art, 104. Estará al frente del/servicio de Contabilidad 
el Presidente de la Sección cuarta," y será Secrétark-UoDtn-
dor el Oficial del Negociado adscrito á esta Sección. El Ne-

• gocisdo.de Contabiiidad llevará al dia un l ibro de Caja, 
no Diario, un Mayor, un libró de inventarios y los libros 
auxiliares que el Consejo crea oportuno abrir en lo su
cesivo. 

Eo el libro Mayor oo podrán faltar las cuentas de Tesoro 
público, Caja. Banco de España, Fianzas, Personal, Mate 
rial, Inspección, multas y subveociones á Sociedades y 
Patronatos. 

Se hará mensualmeóte un balance del movimiento de 
fondos, que la Sección de Hacienda presentará eu la sesión 
ordinaria más próxima que celebre el Consejo, y anual
mente se redactará una Memoria, con la cuenta justificada 
y el balance de situación, ta cual, una vez aprobada por 
el Consejo y firmada por el Presidente, será enviada, antes 
de l . 'de Mayo, al Ministro de Gobernación, quien ordenará 
su publicación en la Gaceta de Madrid. 

Art. 105. Son conceptos de gasto de la Caja de Emigra-
CÍÓD: 

1. ' El personal y el material propios del servicio. 
2. ° L E S subvenciones y auxilios eo favor de las Socie

dades ó Palroontos que tengan por objeto la defensa, tu
tela ó ayuda mutua de los españoles residentes en pais 
extranjero. 

3. ° Cualesquiera otros que ocasione la aplicación de 
la ley, de conformidad con lo dispuesto en el art. 30 de 
lo misma. 

Art. 106. Para el régimen interior del servicio de Con
tabilidad, asi como para la iormación del presupuesto anual, 
la Sección cuarta del Consejo Superior establecerá el régi-

los emigrantes, ucn relación de éstos, con arreglo al modelo 
siguiente: 



O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E LA PROVINCIA DE LEÓN 

Ceril las y fósforos 
O I R O D L A R 

Encargada esta Delegación, por 
el párrtfo i . ' del art. 6.° de la los-
trncció.> dictada para el servicio de 
venta de cerillas foefóricas y toda 
clase de fósforos, aprobada por Real 
decreto de 8 de Febrero último, de 
la vigilancia constante para evitar 
la fabricación, circulación y venta 
frau^olenta de tal género, he cieido 
de mi deber llamar la atención so 
bre este panto concreto de lesee 
Sores Alcaldes de la provincia, de 
las Autoridades locales, tanto ci
viles como militares, de las fuer 
zas de las armas de Carebioeios y 
Ooaidia civil, de los presidentee de 
casinos y sociedaaes análogas, de 
los dueños de cafés y hoteles, de 
los ageutes del Resguardo especial 
de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, de los arrendatarios y vigi
lantes de cooeumos, de loe recua, 
dado íes de lis contribuciones y en 
general de todos los que por cual-
quier concepto ejerzan algún ser
vicio público, pura que cooperando 
á la función que me está et/Comen-
dada.ee sirvan ejercer una exquisita 
vigilancia para conseguir la repre
sión totul del contrabando de ceri-
las y fósforos de todas clanes en 

esta provincia; esperando de todos 
que me darán parte de toda defi
ciencia ó hecho que signifique in
fracción de la vigente ley de con
trabando y defraudación referente á 
la materia, auaque consista en la 
tenencia de una sola caja de ilegiti
ma procedencia, a fin de que pueda 
esta Delegación adoptar por si ó 
proponer a la Administración gene
ral del monopolio, según los casos, 
las medidas conducentes para BU 
eficaz represión. 

Por tanto, y para que la presente 
circular llegue á couúcimieoto de 
todos, intereso de los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos, 
se sirvan dar las órdenes oportunas 
á los Alcaldes pedáneos y presidentes 
de las Juntas administrativas, para 
que fijen al público el presente BO
LETÍN OFICIAL en los sitios de cos
tumbre, para que puedan todos los 
vecinos del pueblo tener de ella el 
conocimiento oecesaiio al objeto de 
evitar que, por igcoratcia,iicurran 
en la acción penal que establece la 
citada ley de defrauaación y contra 
bando, haciendo al propio tiempo á 
los arrendatarios y vigilantes de 
cooeumos, á lus presidentes de ca
sinosy sociedades, á los dueños 
de hoteles y fondas, asi como á los 
recaudadores de contribucionea y á 
los representantes ó ¿gentes de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, 
las notificaciones correspondientes, 
encareciéndoles la mayor atención 
y exquisita vigilancia en el cumpli
miento de este importantísimo ser

vicio; evitando, de este molo, que 
se causen, con la venta de cerillas 
de ilegítima procedencia, los per 
juicios consignientes á los intereses 
del Tesoro público, por los que todos 
tenemos el deber de vigilar. 

León a de Julio de 1908.—El De
legado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE L A PaOVINOlA DB LXÓN 

C I E O Ü L A R E S 

20 por 100 de h renta de propios y 10 
por 100 de arlitritt de p t í u y me
did/U. 

El art. 1.' del Real decreto de 14 
de Julio de 1897, impone la obliga
ción.á los Ayuntamientos de remi
tir, dentro de la primera quincena 
de este mes, á esta oficine, las cer 
tificaciones de les ingresos realiza
dos en las Depositariae municipales 
por las rentas de los bienes de pro
pios y arbitrios de pesas y medi
das del segundo trimestre del actual 
año, y á ingresar dentro del. mes ac
tual las cantidades que se liquiden 
por el 20 por 100 en las rentas de 
propios, y por el 10 por 100 en los 
arbitrios sobre pesas y medidas; y 
Con el fin de que las Corporaciones 
aludidas ño incurran eo responsabi
lidad, esta Administración llama la 
atención de las mismas para que sin 

excusa ni pretexto alguno, remitan 
el documento citado dentro de los. 
quince primeros días del mes actual, 
evitándose de este modo el que se, 
tengan que adoptar las medidas de 
rigor que se establecen contra las 
Corporaciones morosas por faltas en 
los servicios que, como el de que se 
trata, son reglameitaríos y de pe
riodos fijos. 

León 1.' de Jnlio de 1908.—El. 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

1 por IOO de pagos 

Esta Administración llama le aten
ción de los Sres. Alcaldes de lus-
Ayuntamientos de esta provincia, 
sobre la obligación que les impone , 
el Reglamento de lu de Agosto de 
1903, de remitir, dentro del mes 
actual, la certificación que acredite 
detallada y separadamente todos y 
cada nno de los pagos que se hayan 
verificado por la Depositarla muni
cipal en el seguodo trimestre de éste. 
año, por el ejercicio cornéate y am
pliación, con cargo ¡i los créditos 
consigoadqs en los respectivos pre
supuestos, sujetos al 1 por 100 de 
pagos al Estado, sin omitir en di 
chas certificaciones los que estén 
exceptuados, que deberán designar-, 
se y justificarse. 

Por tanto, esta Administración 
coi.fia en que las Corporaciones to
das realizarán el servicio para evi-
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Loe individuos sujetos al servicio militar figurarán en 
relación separaos, en la que se hará además constar la 
situación en que se encuentran y el Cuerpo ó uoidad a que 
pertenezcan. 

Cuando no hubiere Inspector en viaje, enviarán también 
al Uoisejo Supenor de Emigración, por conducto de la 
Junta local, dentro de los quince días siguientes al oe la sa
lida del buque, copias duplicadas de las. relaciones que an-
teceden. .," v•' ]'•' \ 
• A;t^ 99.' '".Los consignataiios de ios armadores en'Jos 

püertus üe destino de las "Expediciones, como representan-' , 
tes de ellos en cuanto se refiere á la aplicación de la ley, re 
cibirán y atenderán en la forma que proceda las reclamacio
nes y observaciones que les sean hechas por ios Cónsules de 
España ó por loe Inspectores de Emigración, y darán recibo, 
cuando les fuere pedido, oe las comunicaciones que las refe
ridas Autoridades les dinjan-

Los armadores pueden hacerse representar, á los efectos 
de este articulo, en los puertos de destino por persona que no 
sea precisamente el consignatario desús buques, poniéndolo 
en conocimiento del Coisejo Superior de Emigrtcióu. En 
todo cten, los armadores serán subsidiariamente responsables 
de las infacciones de la ley y del RegUmento que cometan 
sus lepresentantes en los puertos de destino. 

Art. 100. Los navieros o sus representantes, y en su caso 
les consignatarios, estarán obligados á entregar á las Junta 
local del puerto donde radiquen, dos ejemplares de cada uno 
de los anuncios, prospectos o impresos que publiqueo. 

La Junta local devolveiá inmediatamente uno de los e je i -
plaies. visado y con el sello de la misma, que los Lavieros, y 
en su caso les consignatarios, detierán custodiar á disposición 
de los Inspectores de Emigración, y todos los demás anuncios 
que porgan en circulacióo d den á la publicidad deberán ha
llarse de completo acuerdo coo este ejemplar. 

Cuando dichos anuncios se publiquen donde no luya Junta 
local de Emigración, deberán ser autorizados por la Sección 
tercera del Consejo Superior. 

Los anuncios y publicaciones que hagan ke armadores y 
consignatarios, solo podrán contener: 

Los nombres de la Compañía y del Capitán del buque, las 

caracterisiicas de este buque, las fechas de entrada y .salida, 
los nombres de los puertos de procedencia, destino y escalas, 
la duración máxima probable del viaje, el precio del pasaje y 
la clase de alimentación.que se dsr.rdurante el mismo.: 

También se podrán distribuir ó fi|ar cromos ó fotografías de 
los buques, siempre que no contengan más iiformes dé los 

-que señala el parrifo anterior. - • ,! • -
Cuando el cartel, anuncio ó prospecto no so ajuste estricta -

mente á lo preceptuado en el párrtfj anterior, serán remiti
do por-el Presideote dé la Juota local al del Consejo Supe
rior, y solo poora circular cou la autorización de la Sección 
tercera del Consejo. . '••'"• .' ;' ; V -

I V . — D e l a Ci^ja de E m i g r a c i ó n 
Art. 101." El Consejo Superior de Emigración tiene ca

pacidad juiidica para recibir por herencia, legado ó dona
ción, én representaC 'óo del attado,' l o s . bienes ó cantidades 
que se le confien coa a p l i c a c i ó n á toe servicios que ie son 
propios, asi como para adquirir por cualquier otro titulo ó 
contratar con arreglo á laa disposiciones vigentes. 

Art. 102. Hibrá uno Cuja de Emigraciód, que recibirá 
todos los ingresos y satisfuá todos los gastos que ocasio
ne el servicio. 

Constituirán los fondos de esta Caja: 
1.° La asignacióo que anualmente se fije en el presu

puestó del Estado. 
2'.° El importo de las patentes á que se lefiere el art. 22 

de la ley. 
3. ° El importe de las multas impuestas por infracción de 

las disposiciones vigentes sobre emigracióo. 
4. ° Los ingresos que produzcan las publicaciones del 

Consejo. 
£.° Los donativos y subvenciones procedentes de Corpo

raciones ó particulares. 
6.° Cualesquiera otros ingresos que puedan obteoerse con 

arreglo al meocionndo art. 101. 
Art. 103. Constituida asi la Caja de Emigracióo, los f o n 

dos en ella existentes serán llevados a l Banco de España, en 
donde quedarán en cuenta corriente, ádisposición del Consejo, 



ía sc la? penahdErlee quo establecen 
Ira «riculea 19 v } • del ti.o:¡cionndo 
Ki glcmonte, a.brt Ies que so llsma 
expfesfimüüi.ü la ífteücióa do los 
¿ y a : tamiectos, p;r;i que no dúo lu-
g,¡r ó quo teppin que imponerse. 

L e o i 1." da Julio do 1908 —El 
Moiínistrador de Hacienda, Juan 
M'jDtero y D^za. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcildia conttilucional de 
León 

Extrtcto do loa seuerdoa tomados 
OR Iss sesioaes celebradas por el 
üxo'no. Ayunta'Tiiecta de esta 
i v . f t i l :;ursnte el aies de la fjeha. 

Sisión del i i i 3 it A bril 
íji» i'.ijro eati S33ió:! ordiaaiia, en 

«íjjrab'lii cünvi.'Ost.j.ia, b'.jo !a pro 
snK'M'ia del Sr. A oi¡4e J coo seis 
lesui.. da cuntió 3 es. Concejiles, 

.úl»5 iircionAve y'dcfe. 
S-i lojó y fué «probada el acta do 

IB ÉI-S.ÓI: siitonur. 
Q.ieJó eoter.-ido el Ayuitiitniento 

IÍDI osudo de feudos. 
Qjedó tumbiéu enterado de un cñ< 

cío del Gobierno de provincia, par-
ticipaudo que por Real orden de 24 
riel pasado, se autoriza al Excelontí 
simo Ayuntamiento para imponer 
urbitiios extíroordinár;os 6 o b r ¿ espe-
oios de cóesumos ño tarifadas, que 
se c o u s u m i Q Uentrodel térmiDO mu 
cicipi!, cualquiera qaa eea su pro-
cridencia, para cubiir el déficit quo 
resuita en.el presupuesto. , . . 

:. Fué aptobido deübUiyaménte el 
:plugo do alineaeióü rtformado dé la 
carretora del Arco de Re cueva al 
Espolór, por haber Udnsc'irrido.el 
pl'.zo feg-al del anuncio^y no haber-" 
n presentido ninguno leoiamacióa. 

Se cprobéroii- Iss rcuentás del 
. elurabiado eléctrico correspondíeor 

tea'ií los meses de Enero y Febrero, 
• tci>rd¿odoíe se'pugue éu importe... 
' S).¿i probaron-ios, siguientes dio 

tioiÓDés de ia.Cómiaiój de Obras y. 
••del ArquiUicLo: aatonzaodo á don; 
. Julián Sánchez pára'elevir'.aa jse; 
"gundu. pisó y reforaur huecos eu la 
cása"uúih.:61 dé,la. calla de'Renua-. 
vs¡ á D. Ciregorio F-jrnández, para 
iMetroir uca.casa .en la' calle de la 

•'.Escalerilla;, túto. i ; á-D. Oeneroso' 
Gsrciii. psra coostrui-, otra 4 oriilus 
ie la.;pi-i:sii de San Loienzo, y á don 
Sl'rio Aivarez, para cerrar de pared 
u-t finca eo el arrabal del Puente 
<!<•'! Castro. - ,,."'.. 
. fij nombra una Sumisión, com-
PU€Jtj del primor Tajante Alcalde 
S:. l!o;a!es y del CuijcejalSr. Casal, 
P'-ra ¡.sistii-eu Oviedo, .con repre-
'ti'.acióu de esto Ajuntamiento, al 
''••ti) a,, descubrir la lápida que se 
l>i de colocar en rtforida capital en 
^ncr del Sr. Ministro de. Fomento. 
, Sa i coerda desigonr á menoiona-
^vSíeiurcs pnra fjroisir la ComifiiÓQ 
P«tmi09'jtn ei loe trhbojos de con 
ptfiióa del fiírrocarril secuodario do 
' 'fii ' . i Bannvente. 

M-J h:ibia;iil!) mia asuntos de qué 
J'Star, el Sr. Presidente levanto la 
£,i*ióii ú Im veiútu y cinco. 

Sesiin ordimri: dtl din 10 
S i ob.-o esti sssió i ordinaria en 

s '̂ i'1'!.; coi.vuciityria. bajo la pre-
''̂ ;i'ncia do! señor pr'iner Taoiente 
J'Cil.ic, non as^teúca de ocho «o-
" 'ss (.'ooeei ¡ios, i lis diecinueve 
5'.'ihv. 
i l^jó y fué aprobitla el acta de 
18 sesión antorior.' 

Quedó (.nterudo el Ayuntamiento 
del estado cío fjudoí y do lo recau
dado por consumos y aibitrios on al 
mes de Marzo. 

S3 acuerda pogrir con cargo á Im-
previst. s. del prosnpuosto en ejer 
ciclo, SBS'SO peeotrs. 

Se aprueba la reloción da soco
rros sumiDis tradob á pobres t r a n 
seúntes en el prinDOr trimestre. 

Se acuerda por unanimidad con
ceder el Teatro i D. JoféSac Mi 
guel, pare dar dioa representacio
nes nnn Compañia de Opera Italiana. 

Terminado el orden del d í a , varios 
Sres. Concejales hicen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
¡a preeidaDCia, leviotándose la se
sión á los d ecioueva y trointri y 
siete. 

Sesión ordinaria del diíi 18 
So abra esta sm'ión, en segunda 

convocatoria, baio ia presideocU ds l 
sefior segundo Ter.ieota do 'Alcalde, 
con asisteoci», se trae señores Coa-
ceja^s, íi las ilieciuuava y veintidós. 

Sa leyó y fué aprobidi e! acta de 
la sesión anterior, 

-Quedó el Avu .Umiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en lae sesiones del mes 
de Marzo. 

Se aprueba el dictamen ds la Co
misión deObras y del Arquitecto,au
torizando á D. Manuel Montalvo 
para consSruir uaa casa en la calle 
del Medio. . 

Terminado el orden del día, el se-
fior Presidenta l e v a n t a la sesión á 
las diooiauevo y coareata.-• 

, Sesión ordinaria del dia 24 
. Se obre esta cesión,,.aa ségutiih 
conyocátoria, baj i la presilencia del 
Sr. Alcalde y" coo asistencia de 
dieciséis: señores Concejales, & ks. 
diecinueve y treiati y dos. 

Se leyó.y fué aprcbida el acta da 
la sesión anterior. . ¿ 

Quedó el Avüi t í mieato enterado 
del estado do. fondos/. ; 

S> autoriza, bomo propone la Co
misión de Obras y el Arquitecto, la 
reforma, do huecos da la casa nú 
'mero 3 do la. calle do. Cerno tes. 

• Sa aprueba un iaforme da. la Co 
misión da qbras .y dol. Arquitecto 
en elexpediente iocoado por la So-' 
ciédad lonóniuia «León Industrial,» 
para;instiilar una red ooó icc'ton.de 
finido eléctrico.- • 

Puesta i votación la provisión do 
la plaza de, Escribieota Interventor 
de la Casa-Asilo de este Muoic¡p;t;, 
se procl'ma nombrado por la presi 
dencia d D. E icuuüdo San B as, por 
haber obtenido msyi ria de votos. 

Asimismo se nombra ofidal de 
c a r p i n t e r í a .de ca'.t Municipio, por' 
m a y o r í a de votos,-li D. Mariano 
Gonzálfz Harnánilcz. El Sr. Nuevo 
consigna su protesta c o n t r a este 
oorobramiouto. 

Tormina'ln o! ordo') del dia, re 
ennrda el Concejal Sr. Birthe quo 
hace un s'glo dió el Ayantamieuto 
de León el grito de Independencia 
oo te la invasión francesa, y se acuer
da que conste en actas. 

No habiendo mis apuntos de qué 
tratar, se levanta la sesión á las 
veinte y c u a r e n t a y cuatro. 

Sesión ordinaria eeldia 29 
Se abro esta cesión A las veinte, 

bajo la presidencia del Sr. Alcalde,y 
coa asistencia de once señores Con
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta del 
la ses.óu anterior. 

Quejó el Aynntam'eiito enterado 
dol estado de fondo». 

Se aprobó la distribució.i de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las otoüciooes del mes de 
Mivo. 

Quedó enterada la Corporación 
de hibjr satisfectn con cargo á Im
previstos las 700 p3setas con que 
contribuye á las ¿astas del Gente-
tuno. 

Seda lectura do una moción del 
Sr. Alcalde, proponiendo se remu 
ñero con la cantidad asignada en 
presupuesto de practicante de la 
casa de socorro, al ioterino D. Be
nito Candanedo, que la desempeña 
desde 1.° de Febrero, y por unaoi 
mídad se aprueba la míe ón del se
ñor presidento. 

Se! acuerda conceder licencia por 
veinte días al Sr. Arquitecto muní-
c>p»l, si'gún timo aoliúti-io. 

Taiminsdo ol orden dal dia, al
gunos Sres. Concejiles hicen va 
nos ruegos y preguntas, que'son 
contestados por la presilencia, le 
vaaModoso la sesión 4 las veinte y 
cincuenti y cuatro. 

León 30 da Abril de 1908.—José 
Datas' Pr|eto, Secretario. 

«Ayuntamiento couEt'.tucional de 
León Sesión do 2i do Mayo de 
1908.—aprobado:. Remíisfii,al Go 
bierno de provincia, á los efectos del 
art. 109 da la ley.—Mallo.—P. A.'del' 
E A.: José Datas Prieto, Secreta-

Alcaldía constitucional di 
Bemviiesde Ortlf» 

: Se hice saber que firmido el re
gistro fiscal d-j edificios y s itaras de 
este municipio, se halla expuesto al 
público'por térmiuo de ocho dias, "en 
b Sect'etivia de esté-iyuntamiento, 
á fin de que los contribuyaotes cotn-
préndidoa'én el mismo pud.lon enta-
raras.y hicer las reclamáciones que 
crean asistirles; pasado dicho tér 
mino oo serán 'oídas. , 

Beauvides 25 de Junio de 1908.— 
El Alaalde, Pedro Pérez. 

ilatídia1 corütitucionü di 
Soltado .-, 

H .biendo desaparecido de casa de 
.cuii p '-dres el mozo de 19 años dé 
o iad, O'lon Alonso Diez, dotnicilia-
<lo en este pueblo, se ruega á l::s 
autoridades y Guardia civil proco-
dan il FU busca y captura, entre
gándolo, caso de s«r habido, en esta 
Alcaldía; pues es reclamado por su 
padie. 

Las señas pesonales del referido 
O loo, son las siguientes: Estatura 
regular, color moreno, pelo negro; 
vista traje d<i paño oscuro y boina 
negra. 

Sobrado 26 de Junio de 1908.—El 
primer Teniente Alcalde, liomicgo 
Losada. 

AZatliia constitucionil de 
Acevedo 

En i"B pastos de esta villa ha sido 
bailada uoa jata de vio, próxitu-
maoto. pelo avellanado oscuro, asta 
corta y curva. So entregará, pravio 
paga de gastos, al que justifique ser 
su dueño. 

Acevedo á 29 de Junio de 1908.— 
El Alcalde, Dionisio Rodríguez 

Alcaldía constitucionaldt 
La Pola de Gordón 

Formadas las cuentas muoicipa-
los de este Ayuntamiento corres-
pondieotes al año de 1907, se hallan 
de manilieeto en la Secretaría mu
nicipal por término de quince dias, 
para que los interesados las exami
nen y formulen los reparos que 
crean conveniantas. 

La Pola de Bordón 1.° de Julio de 
1908.—El Alcalde, Diego Caruezo. 

J U Z G A D O S 

Cédulx de citación 
El Sr. Juez de iostruccióu del 

partido de Astorga, en providencia 
dictada hoy, en cumplimiento de 
orden de la Superioridad, h¡ acor
dado citar al procesado Manuel Gar
da Catedral, cuyo paradero se ig
nora, para que el dia 15 de Julio 
cornéate, á las diez, comparezca i. 
declarar en el juicio oral de la causa 
contra él y José Foituoy se sigue 
por hurto; bajo apercibimiento de 
decretarse su prisión. 

Astorga 1." de Julio de 1908 —El 
Escribano, Germán Serrano. 

Don Santos Font del Corral, Juez de 
iostruccióu accidental de Siha-
pún, por vacante. ' 
Hago saber: Que para hicer efec

tivas las responsabilidades civiles 
impuestas al penado Mariano Bueno 
Pascual, vecino de Villavelasco, por 
consecuencia da causa criminal por 
disparo da arma: de fuego y lesin 
nés, se a'ouocian á la venta en pii-
blioa subasta los bienes oportuoá-
meute embargados á dicho procesa
do, y qué con su respectiva va
luación sé deserbeo del siguiente 
modo:- .. y: y . 1 . ' ; . - ' . . 

1. V Una tierrá',: en término de 
Villavelasco, al sitio que llaman Ca-
rre-Molmos, trigal,de cabida dé me
dia carga,ó 56 áreas y 34 centiáreas: 
linda O., camino; M., otra de Fran
cisco Pérez; P., de Bonifacio Delga
do, y N. , de Trifón .Cuesta; tasada en . 
450 pesetas. 

2. ' Otra, en el mismo término, 
ado llaman San Cibrián," trigal, de-' 
cabida -de 15 iceleminés, ó 36.", 
áreas y. 28 centiáreas: linda.O., otra 
de Juan Delgado; M., de"-'.'Gregorio _ 
García; P.. de .Julián Fernández, y 
N., da Cruz Alonso; tasada ea 160 
pesetas. 

3. ' Otra, eo el mismo término, 
á los Mojuetales, trigal, de 8 cele 
minea, ó 18.áreas y 78 centiáreas, 
linda O., camino; M., de Daniel Fer
nandez; P., de Estanislao Antón, y 
N. , de Esteban Villacorto; tasada 
en 460 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar simul-
tineameote ante este Juzgado y el 
municipal do Villazaozo, el día 31 
de Julio próximo, á las once, con 
las advertencias de que cose admi
tirá postura que deje de cubrir las 
dos terceras partes de la valuación 
de dichos bienes; que para tomar 
parte eu el remate se hace necesa
rio cons'gaar Bubre la mesa del Juz 
gado el 10 por 100 de dichi tasa-
cióo, y que se anuncia la venta sin 
suplir previamente la filta de títu
los de propiedad do Us repetidas fin
cas. 

Dido en Sahigúu á 27 de Ju
nio da 1908.—Santos Foot.—DJ su 
orden, Lic. Matías García. 
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A N D N O I O S O F I C I A L E S 

El Director del Parque administra • 
tivo Regional de Campaña de Sa 
lamanca. 
Hago aaber:Qua no habiendo dado 

resaltado la ptimera subasta cele 
brada para la contratación de la 
construcción de cien atalajes com
pletos, modelo 1893, para tiro de cua 
tro muías, con destino i este Esta
blecimiento, se convoca por el pre
sante anuncio & una segunda subas
ta pública, que tendrá logaren las 
Oficinas de la Dirección «cuartel 
del Rey», á las occe de la mañana 
riel dia 5 de Agosto próximo, con 

sujeción á los pliegos de coadicio-
ncs que se hallarán de maoiSesto en 
dicha Oficios tolos los dias labora
ble;, de diez á doce de la mañana, 
y con arreglo A los requisitos que 
previene el Reglamento de Uontra-
tación do 18 de Junio de 1881, y dis
posiciones posteriores que lu modi
fican. 

El precio limite que ha de regir 
en esta subasta, es el siguiente: 
Porcada at.lajecom )a,teoien.a88a. 

p l e t o . m o d ^ o l S Q s ! 3 ^ ^ 
co pesetas. para tiro de cu* 

tro muías 
L's proposiciones se harán en pa

pel sellado de la clase U ', urregla 
das al modelo que á cootinuacióo so 
ioserta, é irán acompiiñ idas del do
cumento que justifiqu» haber hecho 
el depósito previo de tros mil ocho
cientas setenta y cinco pesetas, im
porte del 6 por 100 á que ascieode 
el contrato. 

Salamanca 28 de Junio de 1908.— 
A'berto Barroo. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , veMoo de , con 
cédula personal de clase, nú
mero , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia, núm , y dn los 
pliegos de coodiciooeB y precios 11-
mitos para contratar la adquisicióa 
de cien atalajes completos, moje 
lo 1893, para tiro de cuatro moles, 
se compromete á construirlos coa 
entera sujeción á cuanto se deter
minan en los citados pliegos, al pro 
ció siguiente: 

Porcada atalaje comple ' 
to, modelo 1893, para 
tiro de cuatro millas..! 

El precio en 
letra. 

(Fecha y firma del proponentü) 

INSTITUTO PROVINCIAL DE VACUNACION ANTIRRABICA «COBIAN AREAL» 

RELACIÓN de las personas mordidas por animales rabiosos y sometidas al tratamiento antirrábico en este Instituto, durante el se
gundo semestre de 1907 

N ú m é -
ro áe 
orden 

.195 

.196 

.197 

.198 

.199 

.200 

.201 

.202 
203 
201 
20b 
206 
207 
208 
209 

.210 

.211 

.212 

.213 
214 
21S 

.216 
217 

.218 

.219 
220 
221 

.222 
223 

.224 
225 

.226 

.227 

.228 

.229 
.230 
.231 
,232 
,233 
,234 
.235 
,236 
,237 
,238 
239 
240 
241 
242 
243 
244 
24f> 
246 

N O M B R E S 

Joan Ig l e s i a s . . . . . . . . . . . . . . 
Balbina Martínez Abal . . . ¿ . . 
Aurora Barral 
Teresa Vidal 
David Paz Cachafeiro 
José Gil Cachifeiro 
Dolares Oil A Ion no 
Manuela Lago Pino 
Josefa Sanmartín 
Sebastián González Núñez. , 
Felipe l i l a . . . 
Andrés Amado Domínguez. . 
María Saigoeiro del Pino.... 
Sebastián R'jdriguez 
Francisco Domínguez Sierra 
Camila Silva Parama... . . . . 
José María Silva Parama.... 
Manuel de Prado...... 
Manuel Joaquín Alvarez 
Valentín Martines . . . . . . . . . 
Eugenio Médiavilla 
Tomás P i ñ ó n . . . . . . 
Jesusa Parama. . . . . . . . . . . . . 
José Benito Vilas . . . . " . . . . . . 
Joaquín P i ñ a i r o . . . . . . . . . . . 
José Caramés Gamallo. 
Cecilio Estóvez Alvarez. 
José P i n o . . . . . . . . . " . . . . 
Albino D i a z . . . . ; . ; . . ; . . 
Teresa Martínez Aballa....... 
!Waldo Martinéz-Abaio..:.;... 
José Otero Domin'giiez...... 
Francisco Vea Lóris. 
Tomás Paser . . . . . . . . . . . . . . 
Emilia Villar 
José Boullosa Carrero.... 
Gumersindo Carrero Garrido. 
Eocaroación Lemos Gil 
Matilde Diaz... . . . . . . . 
Alfredo Pereira. 
José A l v a r e z . . ¿ . . . . . . . . . . . 
Francisco Pena Pérez 
José Veroso Vallamor 
Cándida González N ú ñ e z . . . 
Manuel Rodríguez da Gloria. 
Maria Ferio 
Dolores Fernández 
Juana Fernández. . . . 
Francisco Laballós 
José Pérez Gil..¿ 
Camilo P.ilmóa Siochez.. . . 
Angel Estévez Lisen 

Edad 

2 l[2!iñ08 
32 ídem.. 
7 Ídem 

54 idem.. 
6 ídem. 
6 ídem. 
7 ittam. 

44 ídem. 
4 ídem. 
9 ídem. 

14 ídem . 

rt ídem. 
5 ídem. 
6 ídem. 
5 ídem. 
4 l[2 id.. 

48 ídem 
30 ídem 
18 ídem.. 
4 ídem.. 

-35 ídem.. 
10 idem.. 
40 ide j i . . 
26 idem.. 

A i ídem.. 
. 10 id'em.. 
12 ídem.. 

v 9 ídem.. 
12 ¡Jéth.. 
11 ídem.. 

23 ídem. . 
18 idem . . 
18 idem.. 
10 idem.. 
28 idem.. 
46 idem.. 
22 idem.. 
39 ídem.. 
16 meses. 
' .Taños. 
4 idem. 

16 í tem. 
18 ídem. 
30 idem. 
64 idem. 
18 idem. 
26 idem. 
4 idem. 

44 idem. 
15 ídem. 

Vecindad 

Meis-Pontevedra..... 
Ilem-Idem . . . . . . . . . . 
Idem Idem. . . . . . . . . . 
Vilabiia-Idem . . 
Cerdéelo Idem. 
Fjrcarey Idem.. 
Item Idem 
Pueote>reas-Idem 
Cerdedo-Hem . . . . . . . 
Puenteare if-Idem . . . 
Pontevedra-Idera 
Caldas-I lem 
Mariii-Ilem..".. 
Vigo liemM.' ¡ . . i . . . 
Caldas I d o m y . . ' 
E-itrada Idem 
Idem Idem.';'..... . . . . 
Lis Antas O/ense.... 
Creciente" Pontevedra 
Acebadb-León; ,. 
Idem-Ilem...'. ¿ . . . . . 
Llem-Idem . . . . 
Entrada-Pontevedra.. 
Viiliigarcio-IJemV. . . . : 
O a l d a s - I J e m V . . 
Oerdedc-Idem....... 
Pdehtearea'r-Mem.... 
lieit-liim".. . 
Slat.forte-Lugo.... 
Biyó; -Pontevedra... 
liéoD-tdem.... 
G.'ove-Ilem ; . . 
l i e x - I d a m . . . . . . . . . . 
S ioE-I iem. . . . . . . . . . . 
Tay-IJem. 
La Lam -Idem . . . 
Iiem-Id<m . . . . . . . . . 
Salceda-IJem........ 
Salvatierra lleco 
l i a m - n é m . . . . . . . . . . . 
Ilem-lJem.. 
Estrada - Idem 
Hem-Idem. , 
Silvatierra-idem.. 
Iiom Idem... 
Celunova Orense 
Idem-Idem 
Píedrnfiía Lugo 
Idem liem 
Salceda Poctevodra... 
Radeiro-Lugo 
Puente'.rena-Ponte ve 

(Ira 

Día de la mor
dedura 

20 Junio.... 
II idem. . . . 
¿9 idem. . . . 
IT idem.. . . 
8 Ju l io . . . . 
8 idem. . . . 
8 idem. . . . 

¡0 idem. . . . 
7 idem.. . . 

10 ídem. . . . 
25 idem.. . . 
14 í dem. . . . 
2'Agjsto.. 

27 Julio 
idem. . . . 

30 í d e m . . . . 
.1 Agosto.. 
4 ídem"..-.. 
7 idem;. . . 
6. idem. . . . 
7 idem. . . . 
7 ídem.. 

I Uem. . . . 
30 ídem. . . . . . . 
4 Septiembre 
.5 i d s m . . . . . . 
14 idem 
14 ídem." . . . . . 
24 id-im 
!6 ídem.-....-. 

26 ídem."... ... 
28 i iem. 
28 í d e m . . . . . . 
3 Octubre . . . 

29 Septiembre 
18 Oí lub -e . . . 
18 ídem.' 
4 Noviembre. 

28 Oatubra... 
30 i d e m . . . . . . 

1 Noviembre: 
15 i d e m . . . . . . 
15 idem. . . . . . 
30 Ojfnbre... 
31 ídem. 
2 Diciembre. 
3 idem 
2 idem 
2 idem 

29 Noviembre. 
3 Diciembre.! 

Dia en que em
pezó el trata

miento 

24 Junio 
24 i de m. . . . . 
26' idem.. . . . 
29 idem... 
9 Ju l i o . . . . . 

11 idem. . . . . 
11 idem. . . . . 
11 í d e m . . . . : 
11 ídem , 
12 idem , 
30 ídem , 

1 Agosto.... 
H idem 
3 idea i . . . . , , 
3 i dem. . . . . . 

;3 idem 
3 idom. . . . . ' . 
tí ídem. . . . . ; . 
9 ídem , 

13 i d e m . . . . . . 
13 i d e m . . . . . . 
13 idem. . .-;.>; 
24 ídem... . . . . 
2 Septiembre 
5 idem..'. . . . 
6 ídem.'. : ¿ 

16 idem. 
16 idem . . . . . . 
27 idem. ' . . . . . 
27 ídem. 
27 i d e m . . . . . . 
3 Odtnbre . . . 
5 idem. . . . . . 
8.ídem.. 

13 ídem. . . . . 
21 ídem'... .-.*. 
21 idem 
16 NjvUmbre 
11 í d e m . . . . . . 
11 idem."... . . 
11 i d e m . . . . . . 
16 ¡ l e m . . . . 
19 í d e m . . . . . . 
10 i d e m . . . . . . 
19 idem 
5 D ciembre.. 
h idem 
5 idem . 
n idem 
6 idem 

13 idem 

Mordido 
por 

Perro 
I lem. 
Idem. 
Idem. 
I lem -
Idem. 
Idem. 
Iiem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
l i e n . 
Item. 
Iiem. 
Idem. 
Iderh-
Idem. 
Idem., 
Idem 
Idem., 
t l ím. , 
Iiem.". 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I lem.. 
Mém' 
Idem 
Idem 
Gato.. 
Perro. 
Iiem. 
Idem.. 
Idem,. 
Iiem.. 
IJem.. 
Iiem . 
I iem.. 
Iiem . 
Idem.. 
Idem.. 
I iem.. 
Idem.. 
Idem . 
I iem.. 
Idem.. 

Número y clase de heridas 

4 heridas mano derecha. 
1 idem dedo anular derecho. ' 
1 idem pie derecho. 
Erosión brazo izquierdo. 
3 heridas en la oreja izquierda. 
4 idem hombro y mano izquierda. 
1 ídem mano derecha. 
1 idem pierna izquierda.. 
I idem párpado inferior derecho. 
I I idem pie izquierdo y cadera. 
1 ídem pulgar derecho. 
1 idem muslo derecho. 
1 ídem indico derecho. 
1 idem antebrazo derecho. . 
2 ídem corva derecha, , -.< 
3 idem mano izquierda. ... 
3 idem manó izquierda. 
3 idem brozo izquierdo. 
1 muelo.izquierdo. 

I ídem..barba.' 
I I idem mano y brazo doroctío. 
1.ídem pierna derecha. .'. 
1 idem dedo mano derechv. . 
4 ídem antebrazo izquierdo. '• 
Erosiones en'las manos; . ': * . . 
¿.heridas mano izquierda. 
14. ídem mejilla y barbi y ambas manos. 
2 idem profundas brazo izquierdo.-
2 idem mano y pie derecho. 
1 ídem p'erna izquierda. 
i idem-piéro» izquierda. 
1 ídem muslo derecho. 
1 idem pierna derecha. 
1 idem índice derech1. ' 
1 ídem codo derecho. 
1 ídem dedo miñique izquierdo. 
2"tdem brozo izquierdo. 
2 idem pierna derecha. 
I idem iñano izquierda. : 
1 ídem dedo miñique derecho. 
3 ídem pie derecho. 
2idem profundas braza izquierdo. 
2 idem rodilla izquierda. 
1 idem brazo derecho. 
3 idem anular meñique y muñeca darecha. 
2 ídem muslo izquierdo. 
1 idem pie izquierdo. 
2 ídem muslo derecho. 
1 idem muslo izquierdo. 
i idem dorso mano. 
4 idem muslo izquierdo y dedo miñique. 

17 idem 18 idam. Ilenn..|» idem br-zn izquierdo. 

Los individúes que quedaron en observación en la relación del primer semestre, y los que figuran en la precedeote hasta el núm. ! .231, pueden coi 
síderarse curados. Los la restantes quedan en observación. El núm. 1.205 co termieó el tratamiento. 

Pontevedra 1.° de Enero de 1908.—El Director, José Filgueira Martínez. 

Imprenta de la Diputac'ón prcvincial 


